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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL MAYO  2009

I. CARTA DEL DIRECTOR

Apreciado amigo:

Después de transcurridos tres años de la realización de su último Congreso Mundial, la Sociedad Internacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (SIDTSS) convoca a su XIX Congreso Mundial que se llevará a cabo del 1 al 4 de setiembre de 2009, en Sydney, Australia, en las instalaciones del Sofitel Wentworth Sydney.

En este Congreso se tratará una agenda muy importante frente a los cambios producidos en el mundo, esencialmente, se desarrollarán temas vinculados con los efectos de la crisis económica y financiera mundial relacionados con el empleo.

La Asociación Australiana de Derecho del Trabajo, es miembro nacional de la SIDTSS y, por ende, será la entidad anfitriona de este congreso. Para esos efectos se ha designado un Comité Organizador que está presidido por el profesor Ron Mc Callum AO (Universidad de Sydney, Vicepresidente de la Región de Asia de la Sociedad Internacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social); Sr. Ron Baragry (Australian Industry Group); Profesor Adjunto John Howe (Universidad de Melbourne); Dr. Shae McCrystal (Universidad de Sydney); Sr. Peter Punch (Carroll & O'Dea Lawyers); Profesor Joellen Riley (Universidad de Sydney); y, Dr. Graham Smith (Clayton Utz).

Una breve síntesis de las materias a tratarse en este importante evento mundial nos lleva a identificar que los temas centrales del debate serán: Nuevas Formas de Empleo, Representación de los Trabajadores y Diálogo Social en el Trabajo y Nuevas Formas de Protección Social.

Los temas que se desarrollarán resultan de interés para nuestro país dado que el diagnóstico actual nos coloca en una situación difícil en el ámbito laboral, esto lo decimos por cuanto los conflictos de los últimos años se han producido mayormente no en los sectores tradicionales de empleo sino en nuevos sectores con nuevas formas de empleo, respecto de los cuales las autoridades carecen, entre otras herramientas, de una estrategia política y tratan de darles solución con medidas que no se adaptan a la realidad que vivimos.

En este contexto, siendo el Diálogo Social un importante instrumento en la solución de los conflictos, éste no se ha actualizado y remozado con nuevas técnicas que incorporen como elemento esencial la identificación de los problemas y la participación de todos los actores involucrados. 

En el campo de la protección social, tenemos por ejemplo que, en nuestro país, los aportantes en el Sistema Privado de Pensiones no alcanzan al millón novecientos mil personas, respecto a una PEA de alrededor de 15 millones, y la Seguridad Social en Salud cubre eficazmente al 20% de la población. Asimismo, en materia de riesgos (accidentes y enfermedades profesionales) no se cumplen las normas por múltiples factores, sobre todo atribuibles a los actores mismos y a la falta de fiscalización por parte de las autoridades que tienen a su cargo el control de la legalidad. Además, la nueva estructura familiar y las tendencias de las migraciones han vulnerado estos sistemas por lo que se hace necesaria su revisión.

El Congreso Mundial comenzará con una recepción en la tarde del martes 1 de setiembre de 2009.  Las sesiones de trabajo tendrán lugar durante los tres días siguientes, o sea, el miércoles 2, jueves 3 y viernes 4 de setiembre de 2009.  

Los tres temas centrales del Congreso son los siguientes:

Tema 1: Marcos regulatorios y aplicación de la ley en las nuevas formas de empleo.  El tema para talleres es el Derecho Laboral y de la Seguridad Social en la Economía Informal que cuenta con dos sesiones: Sesión 1, Aplicación; Sesión 2, Regulación.

Tema 2: Representación de los trabajadores y diálogo social a nivel del lugar de trabajo.  El tema para talleres es Redes y Voz en la Vida Laboral y cuenta con dos sesiones: Sesión 1, Trabajo y Libertad Humana; Sesión 2, Organizaciones.

Tema 3: (Informes Nacionales) Nuevas formas de protección social a la luz de los cambios estructurales (envejecimiento de la población, cambio de las estructuras familiares, migraciones, problemas presupuestarios, cambios políticos e ideológicos). Habrá dos Sesiones: Sesión 1, sobre Participación Laboral en el Gobierno Corporativo; Sesión 2: Protección Social, Desempleo y Desarrollo de Aptitudes y Desarrollo de Potencial.

También se realizará una mesa redonda sobre Trabajo y Vida Familiar y un taller para examinar las principales novedades en derecho laboral.

Mayor información puede encontrarse en el sitio http://labour/awsidney.com/downlandsislssl-spanish.pdf.

Tenemos la agenda. En el Perú sus instituciones deben tomar medidas inmediatas y acertadas en estos temas, de lo contrario nuevamente nos encontraremos al final del tren de la historia.  AL. Pág. 2
Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. CTS


¿A quién corresponden los intereses por Depósitos en exceso?

La Sétima Disposición Derogatoria y Final del TUO del Dec. Leg. Nº 650, Ley de Compensación por Tiempo de Servicios, establece que  las cantidades que, por deficiencia o error de cálculo del empleador, se depositan en exceso de lo preceptuado por las disposiciones legales, se considerarán como integrantes del siguiente depósito, salvo convenio o decisión unilateral del empleador que expresamente los incluyan.

Es claro, entonces, que en buena cuenta la titularidad real de los montos abonados en exceso a la entidad depositaria corresponde al empleador.

Asimismo, la Sétima Disposición Transitoria y Final de su texto reglamentario, Decreto Supremo Nº  004-97-TR,  hace referencia a los intereses que estos pagos excesivos pudieran generar, donde se establece que: “De acuerdo con la Décimo Sétima Disposición Transitoria de la Ley, los intereses de los montos que se hubieren depositado en exceso corresponden al empleador y podrán ser imputados al siguiente o siguientes depósitos hasta agotarse”.

El Reglamento adopta un criterio práctico y por demás lógico, como es el que la suerte de lo accesorio (los intereses), sigue la suerte de lo principal (los depósitos en exceso).AL. Pág. 4
2. SEGURO DE VIDA LEY


Trabajadores que cesan en su empleo

Según el Dec. Leg. Nº 688, el D.S. Nº 024-2001-TR y la Ley Nº 27700, el trabajador asegurado que cesa en su empleo y decide mantener el Seguro de Vida Ley en vigor, deberá asumir bajo su responsabilidad la contratación y el pago de la prima respectiva.

Los documentos a presentar por cada solicitante directamente a la Aseguradora de Vida Ley vigente al momento de su cese, dentro de los 30 días de haber cesado en su trabajo, son:

– Original y Copia del documento de identidad del trabajador (DNI/LE).

– Declaración jurada de beneficiarios en original y legalizada.

– Original y copia de las boletas de pago correspondientes a los últimos 3 meses.

En la Ley no se encuentra establecida la periodicidad de la renovación ni de las cuotas así como el plazo para cada pago, resultando, por tanto, conveniente verificar lo que indica cada póliza. 

De ser el caso, el asegurado solicitará periódicamente su renovación en el plazo indicado por la Aseguradora en su póliza. De no solicitarse la renovación, el contrato de seguros concluirá a la fecha de vencimiento de la póliza la cual quedará automáticamente sin efecto, sin necesidad de comunicación adicional alguna por la Aseguradora y sin posibilidad de rehabilitación. 

En algunas de estas pólizas se incorpora una cláusula de resolución automática por incumplimiento en el pago de la prima.  En estos casos no se requiere de una comunicación adicional por parte de la Aseguradora. AL. Pág. 4
3. PDT 601- PLANILLA ELECTRÓNICA: ACTUALIZACIÓN
La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT, ha publicado en su página web (www.sunat.gob.pe), la actualización de la Planilla Electrónica PDT 601 versión 1.3, dirigida a los contribuyentes que tengan trabajadores en relación de dependencia así como pensionistas, prestadores de servicios, prestadores de servicios - modalidad formativa y personal de terceros.

La actualización se realizó el 11.05.2009 y está referida a códigos internos del aplicativo. AL. Pág. 4
4. ARANCELES JUDICIALES 


Para procesos laborales y previsionales Ejercicio Gravable 2009 

 El  Cuadro de Valores de los Aranceles Judiciales para el Ejercicio Gravable del año 2009, fue aprobado mediante Resolución Administrativa Nº 111-2009-CE-PJ, de 06.04.2009, publicada el 12.05.2009. En ella, además, se establece lo siguiente:

–
En los procesos laborales y previsionales, los trabajadores, ex trabajadores y sus herederos, cuyo petitorio exceda del mínimo señalado en la Ley Orgánica del Poder Judicial como exonerados (70 URP = S/. 24,850) se sujetarán a los pagos contenidos en la resolución bajo comentario, reducidos en cincuenta (50%) por ciento.

–
Se encuentran exoneradas del pago de Aranceles Judiciales, las Acciones de Garantías de: Amparo, Hábeas Corpus, Hábeas Data, Acción Popular y Acción de Cumplimiento. 

Asimismo se debe tener en cuenta que para la aplicación de las cuantías de los Aranceles Judiciales se utiliza la Unidad de Referencia Procesal (URP) cuyo valor es equivalente al 10% de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT), tal como se aprecia a continuación.

-Unidad Impositiva Tributaria (UIT): Para el Ejercicio Gravable del 2009 es S/.3.550.00

-Unidad de Referencia Procesal (URP):S/.355.00 para el 2009 equivalente al 10% de la UIT

AL. Pág. 4
5. CGTP


Propuesta para enfrentar la crisis económica

Hemos recibido la propuesta elaborada por la Confederación General de Trabajadores del Péru (CGTP) para enfrentar la crisis económica denominada "EN DEFENSA DEL EMPLEO Y LA ECONOMÍA POPULAR", la misma que fuera entregada por su Secretario General, Mario Huamán Rivera, al representante del Presidente del Consejo de Ministros, señor Yehude Simon Munaro, el 26 de marzo último en presencia de funcionarios de la OIT.

Al respecto, debemos señalar que economistas de nuestro medio han resaltado la importancia de esta propuesta por su visión de desarrollo y defensa de los productores del agro y la micro y pequeña industria nacionales, así como la defensa del ecosistema, del empleo y generación de empleo digno, el aumento de salarios, sueldos y pensiones, entre otros. AL. Pág. 5
7. Registro nacional de información de contratos  de seguros de vida y de accidentes personales con cobertura de fallecimiento o de muerte accidental

Mediante Ley Nº 29355 publicada el 09.05.2009, se crea el Registro Nacional de Información de Contratos de Seguros de Vida y de Accidentes Personales con Cobertura de Fallecimiento o de Muerte Accidental cuya finalidad es brindar información acerca de los asegurados que han celebrado dichos contratos, al fallecimiento de éstos, a fin que los posibles beneficiarios conozcan dicha situación y, de ser el caso, soliciten a la entidad aseguradora la prestación derivada del contrato.

Se excluye del referido Registro a los siguientes seguros de vida:

–
Los seguros obligatorios por Ley (entre los que figura el Seguro de Vida Ley). 

–
Los seguros asociados al Sistema Privado de Pensiones. AL. Pág. 5
8. REFORMA PROCESAL DEL TRABAJO

De acuerdo a lo publicado por la Oficina de Comunicación Social y RR. PP. del MTPE, en la quincena de junio quedará consensuada la norma que modificará la Ley Procesal del Trabajo (LPT), con la finalidad de agilizar los juicios laborales, los mismos que se realizarán de manera oral, tal como ocurre en Ecuador, Chile, Colombia y Venezuela.

El Anteproyecto de la LPT está siendo revisado por una Comisión Multisectorial integrada por representantes del MTPE, Ministerio de Justicia (MINJUS), Poder Judicial (PJ), Colegio de Abogados de Lima (CAL) y la Asociación Nacional de Rectores (ANR), para ser perfeccionado y consensuado.

La iniciativa legislativa trae consigo diversos cambios, entre los que figuran:

–
Brindar al juez un rol protagónico, priorizando el proceso de conciliación con la finalidad de evitar la sobrecarga procesal.

–
El juez podrá emitir sentencia inclusive al término de una sola audiencia pública donde comparecen las partes en conflicto, los abogados, los peritos y demás especialistas que sean requeridos.

–
Otorgar mayor protección a los sectores vulnerables de la sociedad como la madre gestante, el menor de edad y el impedido físico, quienes contarán con defensa de oficio.

–
Aplicar la tecnología al servicio de la celeridad de la justicia laboral estableciendo la grabación en audio y video de las audiencias, el uso de los expedientes electrónicos y las notificaciones a través del correo electrónico; medidas que permitirán abreviar el proceso judicial. AL. Pág. 4
II. BIBLIOGRAFIA

· Justicia Constitucional Especial : El Precedente Constitucional

Director Dr. César Landa Arroyo

Revista de Jurisprudencia y Doctrina

Año III, Nº 5, enero – junio, Lima 2007

Editorial Palestra 

La revista Justicia Constitucional, en su quinta edición, nos ofrece un interesante especial sobre el Precedente Constitucional, tomando en cuenta que en la actualidad se ha aceptado, casi mayoritariamente, que la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (TC) constituye parte de las fuentes de Derecho. 

Por ello, la obra que reseñamos presenta, en su sección Jurisprudencia Temática: Análisis y Comentarios, los extractos de las Sentencias del Tribunal Constitucional que han delineado los contornos del precedente vinculante.

En la Sección Análisis y Comentarios, encontramos el interesante artículo elaborado por el doctor Landa titulado "Los Precedentes Constitucionales", en el cual analiza los siguientes temas: La Constitución como fuente de creación del derecho; el Tribunal Constitucional y las fuentes de derecho.

Del mismo modo, Víctorhugo Montoya escribe acerca del "Estare Decisis constitucional", sosteniendo que esta doctrina fortalece al TC como institución y su labor de control constitucional, mientras que Christian Donayre aborda en su trabajo "Precedente Constitucional vinculante a la peruana", una visión crítica del precedente constitucional y del régimen jurídico que lo regula.

En la sección Derecho Constitucional Comparado se recoge el aporte del Prof. Josep Aguiló "Sobre Derecho y Argumentación", el artículo del profesor Joseph Pini titulado "Reflexiones (simples) sobre el estatus normativo de la jurisprudencia constitucional" y el artículo de Leonor Morán "El precedente judicial en el sistema jurídico alemán".

La revista brinda también, entre otras destacadas secciones, una entrevista efectuada al profesor Manuel Atienza sobre los principales temas de interpretación y argumentación constitucionales.

En suma, se trata de una publicación del más alto interés, útil sobremanera para conocer las últimas tendencias relacionadas con el Precedente Constitucional.

AL. Pág. 5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

·  Cálculos, riesgos, pasos en Falso. AL. Pág. 6
IV. SECCIÓN INVITADOS

· ¿Cuáles son los riesgos de un proceso de transición? Inés Temple. AL. Pág. 10
· Compensación por Tiempo de Servicios (CTS).Pedro G. Morales Corrales. AL. Pág. 13
V. SECCION ANÁLISIS LEGAL
1. CTS y sus Constantes afectaciones
La ley Nº 29352 que modificó recientemente las pautas que regulan los márgenes de libre disponibilidad de la compensación por tiempo de servicios (CTS) tiene diversos alcances según como se entiendan y apliquen sus normas, algunos de ellos evidentes mientras que otros pueden generar interpretaciones no siempre coincidentes.  Al. Pág. 18
2.  VIÁTICOS
Uno de los temas que tiene distintas connotaciones en materia laboral, tributaria y contable es el caso de los viáticos entregados a los trabajadores que son comisionados a realizar sus actividades laborales fuera del lugar de su residencia habitual, por ejemplo, en un distrito o provincia lejano, lo que implica su desplazamiento y muchas veces el pernocte en dicho sitio. AL. Pág. 21
3.  MTPE

     Fraccionamiento de deudas laborales a favor de las empresas
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) ha informado que las empresas infractoras  de la legislación laboral podrán acceder a facilidades de pago que importan aplazamiento, fraccionamiento e, incluso, aplazamiento con fraccionamiento para la cancelación de deudas por multas impuestas. AL. Pág. 23
4. ESSALUD

    Procedimiento de verificación
Mediante D.S. Nº 002-2009-TR publicado el 26 de marzo último se aprobó el Reglamento de la Ley Nº 29135, que entre otros aspectos regula el procedimiento de verificación de la calidad de asegurado del Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud y de otros regímenes que administra ESSALUD, así como de la condición de entidad empleadora de trabajadores del hogar. En su única D.F. y T. se otorga a ESSALUD un plazo de 120 días calendario contado partir del 27.03.09 para la implementación de este Reglamento. Veamos estos alcances. AL. Pág. 27
5.  ARANCELES JUDICIALES

     2009
El gobierno ha promocionado con entusiasmo el inicio  de la vigencia de esta ley en la creencia que constituirá solución definitiva de los problemas de salud que afectan a las personas de menores recursos que se encuentran excluidas de los regímenes tradicionales  de seguridad que han caracterizado nuestra legislación.

Trataremos de expresar algunas inquietudes que provoca una lectura atenta de su texto. AL. Pág. 31

6. INSPECCIÓN LABORAL

    Directivas MTPE / Segunda Parte
Mediante R.M. Nº 055-2009-TR, de 20.02.2009, se aprobaron diversas Directivas de observancia obligatoria para todos los funcionarios bajo el ámbito funcional del MTPE, a nivel nacional.

En el número de ANÁLISIS LABORAL de marzo último, transcribimos seis de ellas y, en esta oportunidad, presentamos las dos últimas referidas a la determinación del ámbito territorial de las actuaciones inspectivas y a la continuación de  las actuaciones de investigación. AL. Pág. 34
VII. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Laboral: Las actividades de chofer y guardián no siempre permiten apreciar con claridad su naturaleza labora. AL. Pág. 39
VIII. COYUNTURA

· Recuerdos del Futuro. AL. Pág. 43
IX. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación Del 10  al 28 de mayo de 2009
1. Aprueban Cuadro de Valores de los Aranceles Judiciales para el Ejercicio Gravable del año 2009 (12.05.09) (395783)

Mediante R.A. Nº 111-2009-CE-PJ, de 06.04.09 y publicada el 12.05.09, se aprueban los aranceles judiciales para el ejercicio del año 2009, los mismos que son reproducidos en páginas interiores de la presente edición.

2. Modifican Ley General de Inspección del Trabajo  (13.05.09) (395795)

Mediante Ley Nº 29358, de 12.05.09 y publicada el 13.05.09, se modifica la Única Disposición Complementaria Transitoria de la Ley Nº 29346, que modifica a la Ley Nº 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, estableciéndose la facultad de los Inspectores Auxiliares para desarrollar todas las funciones propias de los Inspectores de Trabajo por el plazo de dos (2) años, contado a partir de la vigencia de la norma reseñada, al término del cual los Inspectores Auxiliares involucrados tienen expedito su derecho a participar en los concursos de promoción interna a que se refiere el artículo 26º, literal b), de la mencionada Ley Nº 28806.

3. Aprueban la Directiva Nacional Nº 001-2009-MTPE/3/11.2 “Normas para la Ejecución y Desarrollo del Servicio de Orientación Vocacional e Información Ocupacional – SOVIO” (13.05.09) (395810)

Mediante R.M. Nº 116-2009-TR, de 12.05.09 y publicada el 13.05.09, se aprueba la Directiva antes reseñada.

4. Aprueban Manual de Operaciones del Programa Especial de Reconversión Laboral “REVALORA PERÚ” (13.05.09) (395811)

Mediante R.M. Nº 119-2009-TR, de 12.05.09 y publicada el 13.05.2009, se aprueba el Manual de Operaciones del Programa Especial de Reconversión Laboral “REVALORA PERÚ”, el mismo que consta de un anexo que será publicado en el Portal del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (www.mintra.gob.pe) y en el Portal de Estado Peruano (www.peru.gob.pe).

5. Ley del Servicio de Defensa Pública (14.05.09) (395829)

Mediante Ley Nº 29360, de 13.05.09 y publicada el 14.05.09, se establece la Ley del Servicio de Defensa Pública, que tiene la finalidad de asegurar el derecho de defensa proporcionando asistencia y asesoría técnico legal gratuita, en las materias expresamente establecidas, a las personas que no cuenten con recursos económicos y en los demás casos en que la ley expresamente así lo establezca.

La reseñada Ley entra en vigencia el 01.01.2010, salvo lo dispuesto en su Primera Disposición Complementaria que establece que el arancel de derechos por el Servicio de Defensa Pública a que se refiere el artículo 17º de la misma norma, por  la pérdida del beneficio de gratuidad, se aprobará mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Justicia.

6. Aprueban el Reglamento del Régimen Laboral de los Gerentes Públicos creado por el Decreto Legislativo Nº 1024 (17.05.09) (396040)

Por D.S. Nº 030-2009-PCM, de 16.05.09 y publicado el 17.05.09, se aprueba el Reglamento del Régimen Laboral Especial de los Gerentes Públicos, el cual será publicado en el Portal Institucional de la Autoridad Nacional del Servicio Civil: www.servir.gob.pe. Ver anexo de legislación.

7. Aprueban la Política Remunerativa de los Gerentes Públicos (17.05.09) (396047)

Mediante D.S. Nº 108-2009-EF, de 16.05.09 y publicado 17.05.2009, se aprueba la Política Remunerativa de los Gerentes Públicos que como anexo forman parte del reseñado decreto, la cual comprende la escala de ingresos de los Gerentes Públicos.

8. Apertura del Padrón Electoral a que se refiere la R. J. Nº 888-2008/JNAC/RENIEC para efectos del desarrollo del Referéndum Nacional para la aprobación o desaprobación del “Proyecto de Ley Devolución de Dinero del FONAVI a los trabajadores que contribuyeron al mismo” (16.05.09) (396014)

Mediante R.J. Nº 259-2009/JNAC/RENIEC, de 14.05.09 y publicada el 16.05.09, se dispone la apertura del Padrón Electoral a que se refiere la R.J. Nº 888-2008/JNAC/RENIEC, del 30.12.08, en la que se estableció el cierre del Padrón Electoral para efectos del desarrollo del Referéndum Nacional para la aprobación o desaprobación del “Proyecto de Ley Devolución de Dinero del FONAVI a los trabajadores que contribuyeron al mismo”.

9. Aprueban la “Ficha de Identificación de Demanda de Capacitación en Función a las Necesidades del Mercado Laboral” (21.05.09) (396252)

Mediante R.M. Nº 127-2009-TR, de 20.05.09 y publicada el 21.05.09, se aprueba la “Ficha de Identificación de Demanda de Capacitación en Función a las Necesidades del Mercado Laboral”, que contiene información generada por las empresas con responsabilidad social empresarial, que permita al Programa REVALORA PERÚ focalizar sus objetivos e implementar de manera idónea los servicios de capacitación, intermediación, asistencia técnica y reinserción laboral.

La base de datos señalada se conformará de acuerdo a la información proporcionada por las empresas en la ficha que forma parte de la resolución bajo comentario, y su vigencia estará supeditada al cumplimiento de los fines para la cual se justifica su creación.

10. Ley que modifica diversos artículos del Código Procesal Civil (28.05.09) (396529)

Mediante Ley Nº 29364, de 27.05.09 y publicada el 28.05.09, se modifica los artículos 384º, 386º, 387º, 388º, 391º, 392º, 393º, 394º, 396º, 400º, 401º, 403º, y 511º y se incorpora el artículo 392º-A al Código Procesal Civil.

Asimismo, se modifica el artículo 11º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27584, Ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo, aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2008-JUS.

11. Autorizan realización de la “Encuesta de Remuneraciones por Ocupaciones Específicas (EROE) en Lima Metropolitana” correspondiente al II Trimestre 2009 (28.05.09) (396551)

Mediante R.J. Nº 142-2009-INEI, de 18.05.09 y publicada el 28.05.09, se autoriza la realización de la “Encuesta de Remuneraciones por Ocupaciones Específicas (EROE) en Lima Metropolitana” correspondiente al II Trimestre 2009.

Asimismo, se aprueba el Formulario de la referida Encuesta, que será remitido a las empresas seleccionadas y que deberá ser entregado hasta el 10.06.09 a la Dirección Nacional de Promoción del Empleo del MTPE, utilizando uno de los siguientes medios: telefax N° 3157127-3156002, correos electrónicos: eroe@mintra.gob.pe, y javiladelvalle@mintra.gob.pe, o en Av. Salaverry N° 655 - piso 10, distrito de Jesús María, Lima.
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